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I. MUNICIPALIDAD DE PINTO 
  SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 

SESION ORDINARIA 
N° 005/2010  

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PINTO 
 

FECHA : 02 DE FEBRERO DEL 2010 
HORA : 12:30  HORAS 
LUGAR : SALA DE CONCEJO 
 
CONCEJALES ASISTENTES: 
- SR. JOSE TORRES UMAÑA  
- SR. MANUEL GUZMAN AEDO 
- SR. MARCELO RUIZ RODRIGUEZ 
- SR. ALEJANDRO BASTIAS GUTIERREZ 
- SR. JUAN C. JIMENEZ VILLAGRAN 
- SR. ROBERTO OYARCE GALLEGOS 
 
 
PRESIDENTE: 
- SR. MANUEL FERNANDO CHAVEZ GUIÑEZ 
 
SECRETARIO CONCEJO: 
- SR. MARIO OSORIO MERINO 
 
 

T A B L A 
 
01.- OBSERVACION ACTA SESION ANTERIOR 
02.- CORRESPONDENCIA 
03.- CUENTA SR. PRESIDENTE 
04.- CUENTA DE COMETIDOS SRES. CONCEJALES 
05.- CUENTA COMISIONES 
06.- PROPOSICION Y ACUERDO DE TABLA: 
07.- VARIOS 
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1.- OBSERVACIONES ACTA SESION ANTERIOR: 
 

 
PENDIENTE. 
 

 
2.- CORRESPONDENCIA:   

 
 
NO HAY. 
 
 

3.- CUENTA SR. PRESIDENTE: 
 
 
El Sr. Presidente da cuenta que se recibió Invitación de Los Miches – 

República Argentina, para el tradicional Encuentro Binacional Chileno 
Argentino, que se realizará entre los días 26 al 28 de Febrero del 2010, Señala 
que asistirá a dicho Encuentro junto a los Concejales que desear asistir. 
 
 
011/2010 
 
 Previo análisis, se acuerda por la unanimidad de los señores 
Concejales AUTORIZAR al Sr. Alcalde para que asista al Encuentro 
Binacional Chileno, en Los Miches entre el 26 al 28 de Febrero del 2010 y 
a su vez,  se ACUERDA que asistan los Concejales Sr. José Torres, Sr. 
Manuel Guzmán, Sr. Alejandro Bastías, Sr. Juan C. Jiménez   Sr. 
Roberto Oyarce.    

 
 
 

4.- CUENTA COMETIDOS SRES. CONCEJALES:   
  
 NO HAY. 
 
 
5.- CUENTAS COMISIONES  
 
 NO HAY 
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6. -   PROPOSICION Y ACUERDO DE TABLA: 
           
 
 El Sr. Presidente somete a consideración de la siguiente Patente 
Comercial de “RESTAURANT - FABRICA DE PASTELES – 
PASTELERÍA, a nombre de EVA MARGARITA HAGWALL 
SOBERLUND, RUT. Nª 6.314.264-6, con domicilio en camino Las Termas  
Km. 28 comuna de Pinto. 
  
012/2010 
 
 
 Previo análisis, por la unanimidad de los señores Concejales se 
ACUERDA Aprobar la presente Patente Comercial de “RESTAURANT - 
FABRICA DE PASTELES – PASTELERÍA, a nombre de EVA 
MARGARITA HAGWALL SOBERLUND, RUT. Nº 6.314.264-6, con 
domicilio en camino Las Termas  Km. 28 comuna de Pinto. 
 
 
 
 VARIOS: 
 
 

El Concejal Sr. José Torres plante su inquietud respecto al Monolito de 
la Plaza de Armas de Pinto. Al respecto, el Sr. Presidente señala que se 
remodelará, ya que esta considerada en el Proyecto y se instalará nuevamente 
la Placa que se sacó en  el periodo alcaldicio anterior. 

 
Ante inquietud del Concejal Sr. José Torres respecto a colocar 

matapolvo en las calles de Pinto y especialmente la calle del Consultorio,  el 
Sr. Presidente señala que el Matapolvo del camino a San Ignacio y  hacia el 
Puente Coihueco lo puso Vialidad, ya que  esas vías son de responsabilidad de 
ese Servicio su mantención y que para las calles de Pinto, que no van a ser 
pavimentadas este año, se esta elaborando un Proyecto para presentarlo al 
Servicio de Salud para ser financiado con Recursos de Salud Publica, el cual 
se  esta trabajando con la Sra.  Rosa Jerez. Asistente Social del Consultorio, a 
petición de él. 
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Ante inquietud del Concejal Sr. José Torres, respecto a la Biblioteca, el 
Sr. Presidente señala que empezará a funcionar esta semana y que la gente 
puede concurrir en las mañana y en la tarde habrá actividades culturales. 

 
El Concejal Sr. Manuel Guzmán  manifiesta que  realizó gestiones con 

el  Rector de la Universidad Pedro de Valdivia y se le dio la posibilidad  de 
entregar  algunas Becas a jóvenes de Pinto que quieran u opten por la Carrera 
de Odontología. 

 
El Concejal Sr. Marcelo Ruiz, señala que quedó muy preocupado por el 

accidente automovilístico ocurrido en el Km. 15 camino a Chillán, debido a 
que la Ambulancia  de Pinto no estaba disponible y lo ideal es que siempre 
estuviera una Ambulancia disponible. Al respecto, el Sr. Presidente señala que 
el accidente ocurrió en  la jurisdicción de Chillán y que una Ambulancia del 
SAMU concurrió al lugar a los pocos minutos de ocurrido el accidente, ya que 
él estuvo en el lugar en ese  momento. 

 
 En otra materia, el Concejal Sr.  Marcelo Ruiz planta su inquietud 

respecto al Proyecto de Piscina Techada en el Predio en que se encuentra la 
Biblioteca. Al respecto, el Sr. Presidente señala que no existe Proyecto de 
Piscina Techada, ya que habrá un Concurso entre los Profesores y Directores 
de Escuelas de Pinto, para determinar que se puede construir o proyectar en 
esa superficie desocupada  y que se complementaria a la Biblioteca. 

 
El Concejal Sr. Alejandro Bastías, plantea su inquietud respecto a que el 

personal que trabaja en el Camión de Extractor de Basura no disponen de 
elementos de seguridad cuando viajan tomados del Camión en la parte trasera, 
como arneses y chalecos refractantes. A su vez, señala que respecto a los 
Arrieros, recibieron  una invitación de Concepción para presentarse en esa 
ciudad con motivo de  una Exposición y se esta a la espera del viaje a 
Butamallín para coordinar ese viaje y señala que  a través del Diario La 
Crónica estos arrieros fueron elegidos los personajes del año, elegidos por 
votación entre sus lectores. 

 
El Concejal Sr. Juan C. Jiménez, plantea su inquietud respecto a si la 

otra obra de la Multicancha de la Villa Padre Hurtado tiene plazo para su 
ejecución, ya que ha visto bastante avance en la obra. Al respecto, el Sr. 
Presidente le señala que de acuerdo a los antecedentes técnicos de la obra tiene 
fecha de inicio y fecha  de término. 

 



 5

El Concejal Sr. Roberto Oyarce, plantea su inquietud respecto a la 
persona que administrará los recursos de Mejoramiento Gestión Educación  
año 2010. Al respecto, el Sr.  Presidente señala que en reemplazo de la Sra. 
Angélica Palma podría ser  don Mauricio Asencio y la Sra. Angélica se haría 
cargo de la Sección Inventario, ya que es una excelente profesional y sería la 
persona indicada para cumplir esa función, según ha expresado el Director 
Comunal de Educación Sr. Jorge Boudón y la otra posibilidad es que se vaya a 
una Unidad Educativa. 

 
A continuación, el Concejal Sr. Roberto Oyarce, en relación al vehículo 

adquirido con Fondos de Mejoramiento año 2009, señala que el objetivo de 
esa Iniciativa fue para trasladar alumnos y plantea su inquietud al respecto, por 
cuanto ha visto que ese vehículo ha sido utilizado por el Municipio. Al 
respecto, el Sr. Presidente señala que efectivamente en una oportunidad 
especial fue utilizado por el Municipio y a su vez, señala que se solicitará 
ampliar su utilización los fines de semana en Programas de Turismo Rural, ya 
que inicialmente así se había solicitado dicha Iniciativa, es decir, de Lunes a 
Viernes para traslado de alumnos, Sábados, Domingos y Festivos para el 
Turismo Rural. 

 
En otra materia, el Concejal  Sr. Roberto Oyarce plantea su inquietud  

respecto al Sistema de Internet de la Oficina de Renta y Patentes, que es muy 
deficiente y que de acuerdo a lo que ha podido constatar, de Lunes  a Viernes 
el sistema es muy  lento y se  cae frecuentemente, no así el día Sábado o 
Domingo, en que no funcionan o no se utilizan los computados en el  
Municipio, y le consulta si es efectivo que se instalará un sistema más rápido. 
Al respecto el Sr. Presidente señala que efectivamente en el mes de Marzo 
aprox. se instalará otro sistema que será mucho más eficiente y rápido. 
Agrega, que en el mes de  Marzo, se reforzará el Depto. de  Tránsito con otro 
funcionario y se habilitarían 2 ventanillas. 

 
En otra materia, el Concejal Sr. Roberto Oyarce reitera su sugerencia de 

renovar las sillas de la Sala de Concejo,, ya que algunas de ellas están 
deterioradas. Al respecto, el Sr. Presidente señala que en el mes de Marzo verá 
la posibilidad de renovar el mobiliario, especialmente las sillas. 
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No habiendo más que tratar se cierra la  Sesión  a las 14:10 horas. 
  
 
 
 

                       MARIO OSORIO MERINO                   
                            Secretario del Concejo Municipal  

                     Ministro de Fé 
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FIRMAN APROBACION ACTA SESION ORDINARIA Nº 005/2010 
SRES. CONCEJALES 
 
 
 
SR. JOSE TORRES UMAÑA     ___________________ 
 
 
 
SR. MANUEL GUZMAN AEDO           ____________________  
 
 
 
SR. MARCELO RUIZ RODRIGUEZ          ____________________  
 
 
 
SR. ALEJANDRO BASTIAS GUTIERREZ         ____________________   
 
 
 
SR. JUAN C. JIMENEZ VILLAGRAN                 ____________________  
 
 
 
SR. ROBERTO OYARCE GALLEGOS                 ___________________                   
 
 
 
 
MANUEL FDO. CHAVEZ GUIÑEZ       MARIO OSORIO MERINO 
               Presidente                          Secretario Concejo Municipal  
        Concejo Municipal             Ministro de Fé 
   
  
MFCHG/MOM/tta. 
DISTRIBUCION: 
-    Sr. Presidente Concejo Municipal 
-    Sres. Concejales (6) 
-    Sr. Secretario Municipal 


